
Expediente 202200130 00 
Unión Marital (Terminada) 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, se corre traslado a la parte interesada, por el termino de tres (3) días, con 
relación a las peticiones allegadas por el Dr. JHON BRANDON RAMIREZ 
BETANCUR Curador Ad Litem de la menor Guadalupe García González y los 
Herederos Indeterminados del causante John Edison García Vergara,  obrantes en 
archivos Nos. 057 y 059 archivo N° 89),  para que emita pronunciamiento acerca  
de tales solicitudes referidas al pago de los gastos de Curaduría ordenados en 
audiencia pública con sentencia N° 109, de fecha 31 de mayo de 2023. 
 
 
Dado lo anterior, se ordena enviar copia de este proveido, así como de las peticiones 
del Curador Ad Litem, a los correos de la apoderada de la parte actora Dra. Diana 
Milena Giraldo González asserjuridicoc@gmail.com, y al de la señora JULIETH 
PAOLA GONZALEZ VARGAS j.lieth2013@hotmail.com, para su conocimiento. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 

l.v.c.  
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